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Por los jubilados 
^ y 

Repelidas Veces hemos manifestado en LA 
ASOCIACIÓN nuestro criterio de la necesidad 
que existe de amparar a los Maestros jubilados, 
Viudas y huérfanos del Magisterio,,por la aflic
tiva situación porque atraviesan en esta época 
de carestía en que les es imposible vivir con ios. 
misérrimos haberes que se les abonan. 

Como representante de la provincia en la 
Asociación Nacional, defendimos la proposi
ción de aumentar en un 50 por .100 esos habe
res y de eximir à jubilados y pensionistas de 
los descuentos que se hacen por la Caja de 
Derechos pasivos del Magisterio. 

Estos infelices han solicitado del Estado,la 
mejora en los medios de vida para evitarse, el 
morir de hambre y nada han conseguido. 

Es preciso que las clases activas defiendan a 
esta clase preterida y olvidada de todos, a aque
llos que fueron nuestros mentores, a los que 
con su trabajo nos proporcionaron el bienestar 
relativo que hoy disfrutamos. 

Fn F l Magisierio Español del dia 27 de 
julio, coinçidíendci con lo que nosotros he
mos defendido en estas columnas, aparece un 
artículo que gustosos transcribimos a continua' 
ción: 

«Por los deudos de la clase 
Las necesidades apremiantes por la carestía 

de la vida han Hecho a los Maestros trabajar 

porque sus sueldos se mejoren, y justo es de
cirlo, si no han logrado ponerse al nivel de los 
demás funcionarios del Estado, han conseguido 
importantes mejoras. 

De tal modo han Variado las condiciones de 
la vida, que el sueldo mínimo ele 2.000 pesetas 
hoy viene a ser el antiguo de 500. Por eso la 
opinión se levanta unánime pidiendo que .el 
sueldo mínimo de los Maestres, como lo es de 
los demás funcionarios» sea de 5.000 pesetas. 
No se puede con menos mantener una familia. 

Pero los Maestros, no sólo tenemos que pe
dir para nosotros. Logradas esas pequeñas me
joras de que; hemos hecho mérito, unas en la 
realidad/ otras en esperanza, tenemos que pe
dir ahora por nuestros compañeros ancianos ya 
jubilados, por sus huérfanos y ̂ iudas. La situa
ción de algunos ê  de estrechez vergonzosa. 

Tengamos en cuenta que muchos de estos 
Maestros jubilados disfrutan, si resto es disfru
tar, de una pensión equivalente a la mitad del 
misérrimo sueldo que tuvieran en activo, y que 
sus huérfanos y viudas no cobran sino los dos 
tercios de aquella mezquina pensión, y la vida 
lesès trabajosa e imposible. Por justicia pedi
mos para nosotros, por justicia y equidad debe
mos pedir por nuestros deudos. 

Es triste y vergonzoso que un compañero 
que empleó su vida en aras de la Patria, edu
cando a la niñez^ cobre al llegar a viejo poco 
más de uña peseta diaria^ y es más triste y ver
gonzoso que la pensión de su viuda tenga que 
contarse por céntimos. Pensión que si çte pan 
para hoy, no deja sino hambre para mañana. 

Em algunas Asociaciones se ha dado ya la 
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voz de álerta. Que esóé infelices jubilados no 
pueden Vivir; que es una vergüenza para la 
clase cómo viven los huérfano s y viudas de los 
que fueron nuestros Compañeros; que lejos de 
de aumentarles las pensiones, se les han au
mentado los descuentos.,... 

Volvamos nuestras miradas hacia elios, y 
tendámosles nuestras manos para ayudarles. 
Hagamos por que su suerte se mejore. La vida 
se ha encarecido para t©dós, y justo es que tam -
bién eilos experimenten algún alivio en las pe
nalidades de la carestía.» 

Cuando estábamos componiendo lo anterior, 
recibimos del presidente de la J unta de Barce
lona D:. Raimundo Ferrer, el siguiente manifies
ta, que transcribimos: 

«Manifiesto interesante 
A todos los Maestros y Maestras jubilados, 

viudas y huérfanos del Magisterio de toda Es
paña que cobran sus haberes con arreglo a los 
reducidos sueldas de la Ley de 1857: 

A todos ellos les interesa acudir a reuniones 
en las capitales de sús respectivas provincias, 
para solicitar del Estado, no del Montepío del 
Magisterio, el 50 por 100 de aununto sobre sus 
respectivos sueldos, y la abolición dél 6 por 100 
que pagan como descuento en sus haberes, for
mando Juntas de su seno, para que éstas acu
dan al Comité establecido en Madrid, Fuenca-
rral, 19 y 21, bajóla dirección de 0. Bernardo 
Ai Marina. 

Os lo recomienda así la Junta de Barcelona, 
que;preside Raimundo Ferrer, iniciador de tales 
méjòras. 

Barcelona 29 julio de 1920.—Por la Junta: 
Raimundo Ferrer, presidente. — /osé Santa -
marta, secretarlo. 

-jj—̂¿JJ-U—-xu-j-.a gg 1 i 

A la Asociación provincial 
Varios son los problemas urgentes a resolver 

en la actualidad, problemas que ya varias Aso
ciaciones han puesto sobr^ el tápete y discutido 
en las reuniones que Vienen celebrando, y no 
debemos estar con los brazos cruzados espe 
.ando el »maná». Es necesario poner de nues
tra parte cuanto podamos, sí no queremos que 
el orín y el moho nos cónsüman poco a poco, 
encerrándonos en una capa qué nos destruya y 
aniquile. 

Próxima la fecha en que nuestra asociación 
provincial ha de celebrar la sesión reglamenta-
taria y a la que, como vocales natos, estamos 
obligados a concurrir los Presidentes de partido 
llevando las aspiraciones de nuestros represen,-
tados, a parte de los asuntos provinciales que 
en ella han de tratarse, y que no son pocos, es 
mi parecer debiéramos llevar, lo suficientemen» 
te estudiados, otros de, carácter general y que 
afectan grandemente a la clase; yo por mi par
te señalaré en estas cuartillas algunos de ellos 
que si aceptáis como buenos pueden discutirse 
y en sentido contrario «hecharlos al cesto». 

h* Sabidos los perjuicios que la Escuela 
Superior causa al Magisterio , que sea esta su
primida; y en su sustitución se cree una Facul
tad de Pedagogía. 

2. ° Que los hijos de maestros, tanto los 
activo como los de . jubilados, y huérfanos de 
éstos, tengan derecho a plaza una vez aproba
das oposiciones. 

3. ° Desaparición completa de las Juntas lo
cales y con ellas los expedientes de incom
patibilidad. 

4. e Que la jubilación sea con arreglo al 
sueldo que se disfrute al incoar el expediente. 

5. ° Concesión de excedència por tiempo 
ilimitado y facultad para reingresar en cualquier 
provincia. 

6. ° Establecer oposiciones restringidas en 
las capitales de provincia y desaparición de la 
nota «limitados» para los que cuenten die¿ 
años de servicios. 

7. ° Modificación de los artículos del Estatu
ar. oJZí 

to que tratan déla provisión de Escuelas. 
8. ° Que se beneficie a los jubilados y pen

sionistas en un 50 por, 100 sus sueldos. 
9. ° Colocación inmediata de los iníeririos 

con derecho a propiedad. 
10. Que las Escuelas de nueva creación 

sean anunciadas primeramente a concurso ge
neral de traslado. 

Como creo que los puntos señalados son de 
vital importancia no dudo que los entenderéis 
cada uno de por.si, y todos en conjunto, par3 
que llegada la sesión podamos, de común acuer 
do, proponer los medios para su realización. 

Entre tanto os saluda vuestro humilde com-
pañ^rÓplC) .Si 

/ . Rivelles. 
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Asociación del 
paríido de Aliaga 

Sesión del día 24. Extrac de los acuerdo^ 
lomados. 

1. e Nombrar Presidente honorario de dicha 
Asociación aiJSr. Inspector de esta Zona doaa 
Ricardo Soler y Carbón. 

2. ° Renovación de la Junta directiva en la 
siguiente fòVma: Presidente, D. Nívardo Royo; 
Vicepresidente. D. Isaac Navarro; Vocales don 
Emilio Poríolés, D. Eugenio T García, ü . Joa
quín Vil lmoya y Secretario, D. Faustino 
Fuertes. 

3. ° Secundar eficazmente las iniciativas y 
orientaciones de la Nacional y provincial y con 
tribuir al homenaje que se proyecte en honor 
del Sr! Vincenti y otros con una cuota indivK 
dual de cuatro pesetas por cada 500 de aumén" 
lo obtenido. 

4. e Modificar el artículo 16 del Reglamento 
en cuanto afecta a la fecha de la sesión gene
ral a cuyo efecto queda señalada la 2.a quince
na del mes de junio. 

5. ° Hacer obligatoria ía asistencia a las se-
eiones e imponer una peseta de multa a los so
cios que no asistan o deleguen, está peseta se 
destinarÁ a nutrir los fondos social-es. 

i 6 o Desaparición de la nota de derechos l i 
mitados a todos los Maestros qué cuenten 10 o 
más años de servicios sin nota desfavorable y 
para los restantes se establezcan o^òsíciones 
restringidas en làs capitales de provincia. 

(7.a Que el órgano de la Asociación publi
que mensual mente rélación de altas y bajas de 
la Sección 'de Soc ofros Mútuos de los falle
cidos. 

8. e Pedir a la Superioridad se mejore en un 
cincuenta por ciento el haber de los actuales 
jubilados y se facilite gratis el periódico de LA 
ASOOUCIÓN, a quienes lo áeseen. 

9. ° Solicitar de la Nacional realice las ges
tiones necesarias para que las plazas dé nueva 
creación se incluyan en el concurso general dé 
traslado y las resultas se provean por opósición 
y concurso de interinos. 

10. Rogar a la provincial entable sin demo
ra el oportuno procedimiento enérgicoy eficaz
mente para conseguir el pronto pago del au1 
mento gradual de sueldo y que se publiquen los 
Escalafones atrasados. 

11. Qué se considere como jubilación for
zosa la que por.un defecto físico o enfermedad 

imposibilite af Maestro para seguir en su cargo, 
sirviendo de sueldo regulador el último disfru
tado con un sólo dia y que los servicios interi
nos se computen para sustituciones, jubilació 
nes etcétera. 

12. Que los hijos de los Maestros en acti-: 
vo servicio, los de los jubilados y huérfanos de 
los mismos, cuando aprueben oposiciones a és-
cüelas, se les considere con derecho a plaza, 
fuera de las anunciadas, como se hace con 
otros cuerpos del Estado. 

13. Solicitar se conceda excedencia ilimi
tada a los Maestros que lo deseen, sin otros 
derechos que el reingreso cuando lo soliciten y 
sin ganar puesto en el Escalafón mientras dure 
la excedencia 

14. Hacer obligatoria ía ' asistencia de los 
niños a la Escuela y que se conceda el crédilo 
necesario para el pago del material de adultos 
que se nos adeuda 

Jarque de la Val 26 julio 1920.-El presiden' 
te, Nivardo Royo. A, 

SECCIONES ADMINISTRATIVAS 

R E A L O R D E N D E 9 de juiio 

(Gaceta del 30 de julio) 

Dictando reglas para el debido y acertado cum
plimiento de lo preceptuado en los artículos 
22 y 23 del Réal decreto de 4 de junio pró
ximo pasado. 

limo. Sr.; Para el debido y acertado cumpli
miento de lo preceptuado en los artículos; 22 y 
23 dél Real decreto de 4 de junio último. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto lo si
guiente: 

1.° Que los jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza, al dar cuanta a 
la Oirección general de las vacantes de sueldos 
del Magisterio nacional primario, lo comunica
rán en la misma fecha al habilitado del partido 
judicial a que corresponda la Vacante, con: ob-

! jeto de que hagan la alteración correspondiente 
I en la primera nómina que formalicen, 
j 2.a El funcionario de l a Sección adminis-
i trativa encargado del examen dé las nóminas 
• que presenten los habilitados, tendrá en cuenta 
i las bajas ocurridas y comunicadas, para com 
1 probar si se hicieron las alteraciones consi" 
• guientes. En el caso de que no se hayan hecha 
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daráíparte al jefe, quien devolverá las nómitias 
para que se subsane la falta, 

i . * Las Secciones administrativas llenarán 
un libro registro de cartas de pago que acusen 
los reintegros hechos al Tesoro por los habili
tados con ocasión de vacantes de sueldos. 

4.° Los jefes de las Secciones administra
tivas examinarán si los reintegros hechos por 
los habilitados están conformes con los antece
dentes que obran en su oficina, y en el caso de 
que la cantidad reingresada fuera menor que la 
que corresponde, ordenarán inmediatamente al 
habilitado el ingreso de la diferencia, dándole 
un plazo de ocho días para verificarlo, y si trans 
currido éste no lo hubiere efectuado^ lo partici
parán a ia Dirección general de Primera ense
ñanza, a los fines del artículo 21 del propio 
Reul decreto. 

6 o Los habilitados están obligados a cum
plimentar las órdenes que les transmitan las 
Secciones administrativas de Primera enseñan
za de Madrid y provincias. Si al recibir alguna 
orden relativa a alteraciones por el concepto de 
vacantes tuvieran nóminas libradas o en perio 
do de pago, y en ellas figurasen haberes que 
corresponda reintegrar, en todo o en parte, al 
Tesoro, procederán del modo siguiente: 

a) Si la Vacante ha sido producida por ju
bilación, excedencia, traslado, permuta, licen
cia ilimitada o separación, practicarán al final 
de la nómina la liquidación que corresponda a 
lá situación de la plaza, ya esté Vacante o ser
vida interinamente, en el acto mismo de forma
lizarse dicha nómina. 

b) Si la vacante es debida a fallecimiento o 
abandono de destino, se reintegrará al Tesoro 
lá totalidad del haber que se hubiere acredita
do. Los habilitados presentarán en las Seccio 
nes administrativas,el Imismo día o al siguiente 
de realizados los reintegros, las cartas de pago 
con sus copias, cuyos originales les serán de
vueltos una vez compulsadas. 

7. ° Las copias de las carias de pago, des
pués de anotadas en el libro registro a que se 
refiere el número 3.° de este Real orden, se ar
chivarán en las Secciones, para conocer en to 
do tiempo la procedencia y cuantía del rein
tegro. 

8. * Al causar baja un maestro en una pro 
Vincia por pasar a otra a continuar sus servicios 
será preciso, para ser alta en esta última,, que 
el interesado presente certificación expedida 
por el jefe de la Sección administrativa en que 

fué baja, haciéndose cotistar la categoría o nú
mero con que figuran en el Escalafón y hasta 
qué fecha percibió haberes. 

9. a Desde la publicaciónr de esta Real or
den, en todas las nóminas que se formalicen se 
consignará al margen el número del Escalafón 
géneral que corresponde á cada preceptor, con 
arreglo al últimam^ilíe publicado. Ciundo sé 
trate de maestros interinos o sustitutos se hará 
ja indicación al margen de la nómina con las 
letras I o s; y 

10. La falta da. cumplimiento por los habili
tados a lo que se dispone en esta Real orden 
Sérá motivo bastante para su destitución, y si 
dicha falta fuera debida a negligencia o poco 
Celo de las Secciones administrativas, incurrirán 
éstas asimismo en la sanción que establece el. 
citado artículo 21 del Rea! decreto.—ES/WÍ/A. 

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

R E I N G R E S O S 

Vista la instancia que con fecha 27 de febre
ro último dirige a esta Sección, doña Felisa 
Ariz Caballero, solicitando el -reingreso en Es
cuelas nacionales de esta provincia. 

Resultando que doña Felisa Ariz Caballero 
obtuvo; mediante oposición libre, la Escüéla 
nacional de niñas de Codoñera, de esta provin
cia, con sueldo de 825 pesetas anuales, de I» 
que se posesionó el 10 de julio de 1898^ cesan
do, en virtud de renuncia admitida por el Rec
torado de Zaragoza el día 2 de enero de 1900. 

Resultando que por defunción de la Maestra 
que la regentaba se halla Vacante la Escuela de 
niñas de Santolea, pueblo de 796 habitantes de 
derecho. 

Considerando que doña Felisa Ariz Caballe
ro reúne las condiciones del artículo 90, nú
mero 7 del Estatuto de 20 de julio de 1918, mo
dificado por el Real decreto de 10 de enero de 
1920, para obtener el reingreso que solicita ya 
que le comprende la Real orden de 29 de abril 
de 1892, complementaría del articulo 177 de la 
Ley de 9 de septiembre de 1857. 

Considerando que la Escuela de Santolea 
reúne las condiciones de la Real orden de 7 de' 
septiembre de 1918 para ser adjudicada en pro
piedad mediante reingreso, por más que por el 
número de sus habitantes, el pueblo de Ssnto-
lea pertenezca al primer grupo de los estable
cidos por el artículo 94 de dicho Estatuto, 
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de Codoñera al segundo/por razón de los 1.099 
habitantes de derecho que cuenta. 

Visto lo que dispóne ía,regla 8.a dé la Real 
^rden de 16 de abril ültimo, y teniendo ehxüetv 
ta fel tiempo transcurrido desde que se presentó 
lasüplica de reingreso por la señora Ariz, sin 
què haya podido adjudicársele Escuela por fal-
i á | de Vacantes, 

Con esta fecha he resuelto nombrar a doña 
iPétiSa Ariz Caballero, en virtud de reingreso, 
Maestra propietaria de la Escuela nacional de 
niñas de Santolea, cóh el Sueldo de 2.000 pese
tas anüaleswv 

Lo que se publica en este periódico oficial a 
los efectos -oportunos. 

Teruel 28 de julio de |1920.—El Jefe de la 
^Sección, Germán Docasar. 

ASOCIACION PROVINCIAL 

: Seqaión Socarras Mutuos 

Jïeiacíón de los señores Maestros, Maestras 
y consortes que pertenecen a esta benéfica: 
institución. 

Partido de Teruel 
X 1. a Miguel Vallés de Teruel. (J). 

¿¡>< 2. D. Ricardo Pérez, de Teruel. 
X 3. Doña Expectación Bernuz, de Te

ruel. 
X 4, D. Juan Juste, de Teruel 
X 5. D . Gregorio Valero, de Teruel. 

6. Doña Felisa Villalba, de Teruel. (E) 
X 7. D . Francisco Castellano, de Teruel. 
X 8. Doña Angela Marín de Teruel. 
+ 9? D . Mariano Calvo, de Teruel" (E.) 
X 10. Doña María Navarro, de Ternel. 
X 11« Doña Elodia Gil , de Teruel. 

12. D. Venancio Marcos, de Teruel (E) 
13. D. Germán Docasar, Jefe de Sec 

ción. 
14. Doña Pilar Gastán, de Teruel. (E.) 

+ 16. D. Emiliano Pablo Pérez, Oficial 
de ia Sección. 

16. Doña María Candelas, de Te 
ruel(E.) 

+ 17. D. Arsenio'Sabino, de Teruel. 
18. Doña Agapita Marcos, de Te

ruel. (E.) 
19. D. Manuel Perales, de Teruel. 
20. Doña María Gue.- ricabeitia, de Te

ruel. (E J 

X 21 . JDÓña Antonia Qóméz,. de ï e r u e L 
22. Doña Rosa Ruiz, Profesora dé la 

Normal. 
X 23. Doña Jovita Gómez; de San Blas. 

.24. D . Mariano Mateas, de San Bfás. 

X 25. D. Eusebio.Pérez, de Villaspesa. 
26. Doña Leandra Gómez, de Villas-

• pesa. (É.) 
X 27. Doña Emilia Ibáñéz, de Aldéhuéla. 

j + 28. D. Daniel Gómez, Director Escüé-
\ la Ñórmal. 

X 29. Doña Amalia .Mengod, de Al de-
huela. (JJ 

50. D. Francisco Marco, de Aldehaeía-
X 31; D. Domingo F. Maicas» de ÀI-, 

fambra. 
X 32. Doña Juliana Solanas, de Alfambrà 

33. D, Manuel Redondo, de Alfám-
bra. (E ) 

X 34. D. Manuel Ortiz, de Camañas. 
35. pofia lgnacia Hernández, de Ca

mañas, (E.) 
+ 36. doña Nicolasa Valero, de Dama-

ñasv 
37. D. Benito García, de Camañas (E) 

X 38. D. León Navarrete, de Camareña. 
59. Doña Avelina Guiílén, de Canta-

rena. (E.) 
X 40. Doña Micaela Blasco de Camarena 

41. D. Baltasar Villanueva, de Cama" 
rena. (E)9 

X 42. D. Joaquín García, de El Campillo 
43. Doña Avelina Puertas, de El Cam-

I pillo. (E). 
44. Doña Francisca Culla, de Cascan-

I te. (J.) 
\ X 45. D. Manuel Lafunte deCascante. (J) 
5 46. Doña Isabel Conejero, de Cascan-
x te. (E.) 

X 47. Doña Francisca Martínez, de Cas
cante. 

X 48 D. José Pérez, de Castralvo. 
49. Doña Leonor Grao, de Castraí-

! vo. (E.) 
X 50. P. Ciríaco Ramos, de Caudé. 
X 51. Doña Agueda García, de Caudé. 
X 32. D. Agustín Castro, de Celadas. 

53. Doña Emerenciana Molina, de Ce
ladas. (E-) 

X 34.Doña Cristina Benedicto, de Ce
ladas. 

; X 55. D. Alfredo Molinero, de Concud. 



DJACK)N 

X 56 Dona Pilar Martín, de Concud. 
X 5T. D. Quirino Sànche?, ;de Corba'lán. 

' 58, Doña Maria Segura.'de Corbalán. 
59. D. Luís Vidal, de Gorbalán. (E.) 

X 60. Doña Julia ÑaVárrete, de Corbalán 
61. D. Bernardino IranzK de Corba

lán (E ) 
X 62, D. Bartolomé Rodriguez, de Cubla. 

63. Doña Amalia Nebot,'de Cubla. (E) 
X Mf % Enrique Molinero,, de Cuebas 

labradas. 
- f 65. Doña Rosario Castro, de Cuevas 

labradas. 
66. D.'Victor Buj, de Cuevas Iabra-: 

das. (E). 
X 67. D. José Güméz, de Libros. 

68. Doña Francisca Lázaro , ' de Li
bros. (E.) 

X 69". . Doña Anselma Martínez, de Libros 
X 70. D. Mariano Báguena, de Orrios. 

71. Doña Clotilde Pérez, de Orrios. (E) 
X 72. Doña Concepción Pascual de Orrios 
- f 73. D. Isidro Salvador de Orrios. (E.) 
X 74, Doña María Mallén, de Peralejos. 
X 75. D. Lorenzo Hernández, de Perales. 

76. Doña Elisa AítaVás, de .Perales. 

X 77. Dma Emerencian Pérez de ferales 
78. D. Antonio Grao, de Perales. (E) 
79. Doña Josefa Lucia, de Perales )J) 

X -B0. Doña Vicenta Villalba, de El Pobo-
81. D-Juan Gómez, de El Pobo. )E.) 

X D - Bernardo Tínaut, de la Puebla de 
Valverde. 

83, Doña Martina Segura, de La Fue 
bla de Valverde. (E.) 

X 84. Doña Miguela Sanz, de Puebla de 
Valverde. 

X 85. Doña Josefa Alcalá, de Mislata. 
86. Doña Matea Mínguez, de Ríode-

va. (J.) 
X 87. Doña Victorna AsensiÒjde Rubiales. 
X 88. Doña Luisa Calvé, de Tortajada. 
+ 89. D. Anselmo Guillén, de Tortajada. 
+ 90. D. Joaquín Gómez, de Trama-

castiel, 
91. Doña Vicenta Alegre, de Trama-

castiel. (E») 
-\- 92. Doña Práxedes Santa Vak.ro, de 

Más de la Cabrera. 
4- 93 0. M-guel Pérez, de Villalba alia. 

94r Doña María Rita Talayero, de 
Villalba alta.| (E.) 

+ 95. Doña Delores Bauset, de V i l l á l ^ 

96. D. Bernabé Sancho, de;Villalba 
aita. (E.) 

+ 97. D , Nicanor Santafé. de Villa'ba^ 
I baja.: ; : •; # , : • ... .f,fí2 el 

+ 98. PVJoaquín Cristóbal, de Villastaii., 
i 99. D. Engrocia Villarroya, de Villas. 
\ tan, (E.) 

+ 100. Doña Bárbará Lahoz, de Villastaf' 
+ 101. D . Florencio. Murciano, de VilleL 

102 Doña Rosa Moreno, de Viilel (E) 
+ 103. Doña Felisa T. Conchán, de Vi 

! Itel. b . • ^23 - .• eoiM . . fiíjp -
{Continuará.)i 

O T I C T A S 
' _ -.- ^ -, p 

H a b e r e s 
Se recibieron los correspondientes al raes de 

: julio últíir.o para pago de los Maestrol jübiia-
' dos y pensionistas de esta provincia. 

La hacemos a todos nuestros compañeros 
para que lean con detenimiento la Real orden 
que en otro lugar de este número pubíicamos y 
en particular el apartado número octano que 
tendrán muy presente cuando pasen a prestar 
sus servicios a otra provincia, 

Se remitió a la Junta de Derechos pasivos 
del Magisterio el suscrito por doña Polores 
Monzón en que hace constar haber recibido cer 
tificación de mejora de pensión. 

Los Maestros y Maestras qae en la relación 
de socios-de la Sección de Socorros Mutuos 
publicamos más arriba, y que aparecen indica
dos con una cruz, son los que tienen dere 
cho a votar y ser elegidos'para los cargos de la 
Junta de partido que habrá detener lugar en Íaí 
sesión de 10 del mes actual. 

También podrán usarde este derecho los que 
figuren como socios, aun cuando no sean de la 
de Socorros, más para ello deberán haber sa
tisfecho las cuotas para sufragar gastos dé la 
Asociación de partido. Se suplica la devolución 
der boletín adjunto.—Ramos* 

Se le reclaman a la Maestra de Santolea do
ña Felisa Ariz, para completar su expediente 

http://Vak.ro
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personal^ incluirla en el Escalafón general del 
Magisterio. 
Inoo^poràdú m fílmm 

Se dice al Habilitado de los Maestros del 
partido de Alcañíz; que el propietario de una 
escuela Na.cional de Valderrobras O. Jesús Pa
blo Ara se incorporó en filas, como soldado de 
cuota, el día 31 de julio üilimo. 

Ú é l í u m H ú 
El día 3 de! mas actual, dejó de existir en el 

-pueblo de Fuentés de Rubielos; D. Joaquín Gó-
rriz Guimerà, amante esposo de !a ilustrada 
Maestra nacional dona Pilar Bayo.. 

Por sus muchas virtudes y amable trato, el 
difunto era apreciado: por todos sus convecinos 
que hoy se asocian al dolor que embarga el co
razón de nuestra estimada companera y. el da 
sus afligidísimas hijas. 
iSNosotros, que sentimos con nuestra amiga y 
paisana señora Bayo los zarpazos de la despia
dada muerte con tantas desgracias repetidas^ 

'elevamos nuestras súplicas al cielo por el des
canso de su idolatrado esposo, y deseamos a 
toda la familia resignación cristiana para so» 
brellevar tan rudo golpe. 

R. I . P. 

En los ejercicios de oposición a plazas del 
Escalafón que actualmente se celebran en los 
Rectorados, se resolvieron ios siguientes pro
blemas: 

BARCELONA.—Mz^sZ/w. Una guarnición 
compuesta de 500 hombres tiene víveres pard 
48 días^ xentran en la plaza más soldados, y aun 
que las raciones se reduzcan a le mitad; se sabe 

quedarán agotados los víveres a ios 11 d ías . 
¿Cuántos soldados entraron? 

El suelo de un depósito de un surtidor; cuyo 
diámetro mide 3'85 metros, lo he de enladrilla1, 
con azulejos de un decímetro cuadrado cada 
uno.¿Qné longitud medirá la barandilla del sur 
tidor, cuántos azulejos se necesitarán y cuál 
será el precio do éstos,'costando 23'50 pesetas 
el cien ta? 

Maestras: Cuatro capitalistas formaron so
ciedad por el. tiempo de tres años; el primero 
puso a! principio 350 pesetas, y cinco meses 
después^ 2,400; el segundo puso al principio 
8.000, y al cabo de 20 meses retiró, la mitad de 
las 8.000 y cinco meses después retiró 2.400; 
el tèrcero puso 1 500 pesetas al principio y 530 
al final de los dos anos; el cuarto puso al prin
cipio 600 pesetas y cada seis meses aumentaba 
esta puesta en una sum igual. Se pregunta 
cuánto toca a cada uno en la ganancia total de 
80.000 pesetas. 

Con 2.348l96 pesetas, cuántos kilogramos de 
harina se podrán comprar a razón de 2'45el 
kilog.amo: v queriendo ganar en la Venta de di
cho artículo el 75 por 100 del coste, a qué pre
cio se debe Vender e! kilogramo. 

Ha sido nombrada para desempeñar en pro 
piedad la escuela de ninas de GalVe, ía Maes 
tra doña Dolores Ortiz Sicilia. 

Maestro nacional se ¿ofrece para 
sustituir propietario desde primero 
de septiembre. 

Informarán en esta Administración 

Elección de Junta Directiva de la Asociación de Maestros del 
partido de Teruel. 

Presidente: 
Vicepresidente: 

* Vocal l.0: : , 1 RR-,.- • 

Id! 3.°: C " x ' V ^ : ' \ 
Secretario: 

{Fecha y firma.) 



LA ASOCIACION 

nrsemo 
DEMOCRACIA, 5.--TERUEL 

Librería de í * enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además íde cuantas figuran en Catálogo de 
fíiismo, al pi-eci© señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. J e s é Dalnutu y 
Ça ríes} las de Joaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
l&s de Magisterio Español el Cuestienarip 
Cíclico Concéntrico; (1> y 2 ar^árte) dé don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2." parte por 1). Melchor López 
ff lores y D. José M . López Herrero, y todas las 
pubHcaciones dé D. Santiago S. Soler, Regente 
de fá1 Normal de Maestros de Tarragona. 

José Estevan y Serrano 
|o!eg!ad© de gemerdo 

Intervención. en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos át CréditQ, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés , 
Cartas-órdenes, Ácciones y Obligaciones de 
toda clase dé Sociedades mercántiles ¿ indus
triales. Contratos de Seguros, venta de toda 
clase áe Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación á?. Efectos pú~ 

despacho: bemocracia, r\úm. 30-2 . ° 

Dalmau Garles, Pla 

Companía.-Edttores.—Gerona 
OBRAS N U E V A S 

Historia de la Edad Media, por D. Euge-
genio Garcia Barbarín, para uso de las Escue 
las Normales.— Un temo de unas 550páginas, 
muy ilustrad® y magnífica encuademación en 
tela.—Ejemplar, 7 pesetas. 

E l Dscernimiento de los niños y emmm-
de letras y firmas de dudosa autenticidai^ 
per D. Orencio Facarèo, cch prólogo del doc 
tor alienista Joaquín Jimeno Riera.^E]epm\ñt 
3'50 pesetas. 

Registro Peidolégico.—Uaios antropoló
gicos, fisiológicos, psicológicos y médicos.— 
Ejemplar de 100 páginas, con instrucciones 
para llenarlo, 3pesetas. Ejemplar de 200 pá
ginas, ^SO páginas. 

Revista de Primera Enseñanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :•: :-: provincia ^de Teruel :• 

g5fecdéo 5 ^dmicistraciófl: gubio 3, 8,° 

Prsclos dç suscripción 

AI año < . - 7 pifie : 

Aí semestre. . . . . . . J • 5,50 » 
^ A G O A D E L A N T A D O 

. T E R U E L . * Iraprerst-A à© Arasnio Parcaça, lastítacof 

¡sHJasasassasaa 

franijueo 
Goncerlado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) oH 

... de 


